
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintidós de febrero de dos mil veintiuno 

  

REF. VERBAL No. 11001310302720200036900 

  

En atención a la petición de ampliación de términos para la presentación de la 

caución para el decreto de medidas cautelares, se concede el término de cinco 

días a partir de la ejecutoria de esta providencia para que se allegue la misma, 

esto de conformidad con el Art 590 del CGP. 

  

NOTIFÍQUESE (2) 

La Juez, 
  
  

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl 
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